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RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de León por la qUé se fijafechg:' parapTO
ceder al levantamiento de actaspruvias ti la -ocu
pación de las fincas afectada8porl<J'abras d;e
construcción de la variante· de la earretBTa N,"VI,
de Madrid a La Coruña, entre los puntoskilomé
tricos 388,300 al 414,000, tramo Ponferrada-Villa
franca del Bierzo. té'rmino municipál de Campo
naraya.•

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de: la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día lO:dl:l' febrero.
a las diez horas y en el Ayuntamiento de Call1ponaraya, se
iniciará el levantamiento del acta previa 'B, la' ocup$'ción de

los bienes y derechos afectados por el expediente de referencia
y pertenecientes a los títularesque Se citan.

Se hace público igualmente que los interesados y posibles
titularas de derechos reales afectados pueden formular por
escrito "ante esta Jefatura, hasta el día señalada para el levan
tamierttodel acta previa, alegaciones a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan podido padqcer al
relacionarlos bienes y derechos que se. afectan. También deben
comparecer en el lugar, día yhQra señalados para el levanta
miento del acta previa,exhibien,do los documen~ pertinentes
para· acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y
derecbos afectados, pudiendo hacerse acompañar a su costa,
si lo estiman oportuno, de su Perito y Notario.

. León, 22 de enero de 1972.-Ellngeniero Jefe.-665-E.

RELACIÓN QUE SE CITA

TérmlllO. municipal de Camponaraya

Propietario
(HaJ

Superficie

frutales,

Labor regadío.
Labor regadío.
Labor regadfo.
Baldío.
Labor regadío.
Pradera regadío.
Labor regadío.
Labor regadío.
Prado regadío.
Prado regadío.
Labor regadío.
Labor regapío.
Labor regadío.
Labor regadío.
Labor regadío.
Prado regadío.
Labor regadío.
Prado.
Labor regadío.
Labor regadío.
Labor regadío.
Huerta regadío.
Huerta regadío.
Labor regadío,
Labor regadío.
Labor regadío.
Labor regadío.
Labor regadío y
Prado regadío.
Labor regadío.
Labor regadio.
Labor regadío,
l.abor regadío.
Labor regadío,
Labor regadío,
Labor regadío.
Chopera.
Chopera.
Labor regadío.
Labor regadío.
Labor regadío.
Labor regadío.
Labor regadío.
Labor regadío.

Prado.
Prado regadío.
Labor regadío.
Labor' regadío.
Baldío.

Cultivo actualParaje

La Caseta .
Las Fuentes .
las Fuentes ..
la Caseta .
la Caseta .

La Caseta
La. Caseta .
La Caseta .
La Caseta. .
Las Fuentes .. ; .
La Caseta ..
La Caseta .

j Las Fuentes .. : .

I
Las Fueníes ,. : .
Las Fuentes .. ; ..
La Caseta , .

!La Caseta .¡La Caseta : ..

I
Las Fuentes ..
Las Fuentes ..
Las Fuentes .. : ..

I
La Caseta .
La Caseta .

'La Caseta
! La Caseta .
! Las Fuentes .
1La Caseta " .

l
·La Caseta .
Las Fuentes .
La Caseta " .

1
La Caseta .

. La Caseta .., .

ILas Fuentes ..
Las Fuentes .
La Caseta ."" .

: La Caseta .
'Las Fuentes .
La Caseta .
La Caseta ,~ .
La Caseta ."..•.......
La Caseta .
Las Fuentes .
Las FuentQs .
Las Fuentes 1.

La Caseta ..
La Caseta .
La Caseta ..
Las Fuentes .
La Caseta .

0,0129
0,0832
0.0759
0.0175
0.0992
0,1505
0,0240
0.0009
0,0216
0,1601
0,0453
0,0656
0,0078
0,2674
0.0007
0.0002
0.0004
0.0690
0.3280
0,1298
0,0298
0,1000
0,1330
0,0687
0,1229
0,0930
0,0056
0.0787
0.0088
0,1271
0.0301
0-.2457
0.0520
0,0053
0.0047
0.1830
0,0088
0;0055
0,1920
0.0910
0.0448
0.1075
0;0068
0,0520

0.2130
0.0,'l61
0.0992
O;&U7
0.0400------
3.90018

Eloy AlvareZ Veno .. ,,, , .
,Manuel ·Baeza: ,.. , , .
Manuel Booza, •.. ,•..... , : .
Manuel Bae.za ~ .. ,' , .
Abilio BIanqo. Fern.ández .
FéliX Caliedo:Mfirtinez : ..
Juan Car~lo Rod:ríglJe~ .
Nemesio Duf$n Pérez " ....•." ..
Fran?isc~ Farrtández ;Carrera ~

Tomas Fleno .: : ': .
Manuel Folgueral .(Panaderol ..• ,., ,.
Manuel Folitlleral (P~ero) .
Virgilio Folgueral tóp~· , .
Manuel Carcia Carcfa .
Manuel GarCía Gateía ..
Manuel GórnezPétez .. ~ ..
Dionisia Juárez .. ; ·.. ··•
Mercedes de Dionisio Jüárez .
Manuel LópezFernáilQez· .
Francisco LópéZ López ~ ,
José Martíiléz· ,
Daniel Méndez , : ~ ",
Daniel··Méndez .•. , ,~.. , .
Pedro Méndez , , , .
Benito Méndez: Fblgueral .
Pedro MéndezMenor ._ , .
Luciano Méndez Valtuilli .
Pedro Méndez ValtuiUi : ..
Jesús Peraz , .
Víctor Pérez Valtuilli ; .
FranciscoPéstañáRodliguez .)0,. ..

Angelines Quihdoa ~üñez , , .
Angel "Reparón" , : , .
Antonio Rivera , .
Antonio Rivera .
José Rodríguez ·Catballo , .
Manuel Rodríguez Fernández .
Manuel RodriguezFe:nuíndez .
Silio Rodríguez Ferná,ndez ,,, .
Gregorio Rodríguez ... YEJltuilll ....•", .
Francisco VeJt-uiIll <::at1edó .
Antonio Vega.· Pad()S .. " ,,, , .
Andrés YáñeZLópez.; .. ;." :..•
Pedro YáfiezRodríguez " .
Comunidad de Regantes del Canal

Bajo del Bierzo •. ,., , : ..
Desconocido ..•.. , ~ .
Desconocido " ..
Desconocido , ; .
Desconocido , " ..

Expediente Finca
número numero

308- 1 38
308- 2 3.
308- 2 41
308- 2 42
308- 3 18
308-4 20
308- S 32
308- 6 12
308- 7 3
308-8 4
308- • 22
MS- • 24
308-10 43
308-11 13
308-11 lS
308-12 1
308-13 l.
308-14 44
308-15 27
308~16 31
308-17 •308-18 4S
308-18 47
308-19 5
308-20 34
308-21' 25
308-22 28
308~23 8
308~24 8
a08~25 36
308~26 37
308-27 17
308-28 23
308-29 29
308-29 33
008-30 4.
308-31 7
308-31 11
308-32 14
308-33 48
008-34 30
308-35 40
1108-38 2
308-37 21
308-38 3S

308-3. 10
308-40 lB
1108-41 28
808-42 48

RESOLUCION de la Jefa·tura Provincial de Carre
teras de León J)or la que seNj" fecha para proce
der al'levantamiento de actasprevtas. ~ 14 ocupa...
ción dQ las. fincas afect.adás, por .'lá8' obras de
construcción d9 la variante ..~ .• la. ca,.ret-e::ra N_VI.
de Madrtd a La· Coruña. entré,los pu~t08.kilomé
tricos 388,300 al 414. Tramo:p(]nfen·adQ"YUláfta.nca
del Bierzo. T~rmino municipal de ,DsMsas (P(Jn
terrada.).

Se hace pú~lico. de acuerdo con el artículo 52;de.]a vigente
Ley de ExJ?ropIación Forzosa, que ~I próximo díali· de febte
I'?' a las dIez horas, y en el Ayul'l'b.uniento.deDehf;3sss. $8 ini
CIará el levantamiento del acta. previa a la. <>cuPación de- los

bienes y. derechos afectados por el expediente de referencia y
pertenecientes a los titulares qUé se mencionan.

Se h~ce .público igualmente que ]os interesados y posibles
titulares. de .derechos reales afectadós pueden formular por
escrito ante esta Jef!itura. hasÚ\~l díaseftalado para el levan
taxnfento. del acta previa., •alep:a.dones··. a los solos efectos de
subsnar posibles errores que se hayan .podido padecer al rela
cionar los bienes y derechosque.see,tectall. También deben
-comparecer en el lugar. día. y hora señalados para .el levanta
míento.del .. acta previa. exhibienqo los documentos pertinentes
para . acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y
derechos. afectados, :pudiernio haCérseacompañar a su costa,
$11oElstiman oportuno, de su perito. y notario.

León, 22 de enero. de 1972.-El" Ingeniero Jef'e.-666-E.


